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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina n u es tra  Señora (Q. D. G.) 
y su  augusta Real fam ilia con tinúan  en esta 
corte sin novedad en  su im portan te  salud.

MINISTERIO DE GRACIA ¥  JUSTICIA.

REAL ORDEN.

I lmo. S r . : He dado cuenta á la Reina (que 
Dios guarde) de la exposición, remitida por V. S. 
á este Ministerio, de los Presidentes de Sala en ese 
Tribunal, D. Antero de Echarri y D. Laureano 
Rojo de Norzagaray, sobre que se declare la anti
güedad que respectivamente corresponde á di
chos funcionarios y al do igual clase D. Pablo 
Jiménez del Palacio, Presidente que ha sido del 
Tribunal coreccional, agregado á esa Audiencia 
por Real decreto de 2! de Enero de este año; y 
enterada S. M. y oido el dictamen del Tribunal 
Supremo de Justicia, ha tenido á bien resolver 
que los actuales Presidentes de Sala en ese Tri
bunal ocupen el lugar que les corresponde en la 
cuarta categoría, atendida su antigüedad, por su 
ingreso en ella; y en su consecuencia declarar el 
decanato ó primer lugar á D. Manuel Urbina y 
Daoiz, el segundo á D. Pablo Jiménez del Palacio, 
el tercero á D. Laureano Rojo de Norzagaray y 
el cuarto á D. José María Qáceres.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años.O  O

Madrid* 22 de Diciembre de 1857.—-C asaus.--Se
ñor Regento de la Audiencia de Madrid.

Circular.—Negociado 7.0
El Regente de la Audiencia de Madrid ha acu

dido á este Ministerio manifestando la conve
niencia de Fijar una guardia nocturna por turno 
entre los Jueces de primera instancia de la ca
pital, con el Fin de que, sabiéndose de cierto la 
casa en que se halla establecida, pueda desdo 
luego implorarse su auxilio, y se logre evitar la 
pérdida irreparable de tiempo en la formación 
de las primeras diligencias de una causa, sin 
perjuicio de pasarlas luego al Juzgado correspon
diente; y persuadida S. M. de que las razones de 
utilidad en que se apoya esta medida son exten
sivas á todas aquellas poblaciones de numeroso 
vecindario, ha tenido á bien mandar que se es
tablezca una guardia nocturna por turno entre 
los Jueces de primera instancia en todas las ciu
dades en que haya más de un Juzgado, acompa
ñando al Juez un Escribano y dos alguaciles, de
terminándose de antemano la casa en que se si
túe la guardia, y poniéndolo en conocimiento del 
Gobernador do la provincia para que este lo avi
se á sus dependientes y ponga en noticia del ve
cindario, á íin de que pueda , encaso necesario, 
implorarse su auxilio, y se instruyan sin pérdi
da de momento las primeras diligencias de la 
causa.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 29 de Diciembre de 1857.— Ca- 
saus.— Sr, Regente de la Audiencia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública.— Negociado 4º

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la 
comunicación d e  V. E., fecha 24 del actual, remi
tiendo las propuestas del Tribunal nombrado en 
9 de Noviembre últim o, para calificar las obras 
presentadas al concurso de premios anuales que 
establece el Reglamento vigente de esa Biblioteca. 
Y S. M., conformándose con el voto unánime de 
Tribunal tan competente, se ha dignado adjudi
car el premio de 8.000 rs. al libro de D. Miguel 
Colmciro intitulado L a  Botánica y los Botánicos de 
la  Península H ispan o-Lu sitan a ; y e ld e  6,000 á la 
obra de D. Tomas Muñoz y Romero, que tiene por 
epígrafe Diccionario bibliográfico-histórico de los 
antiguos remos , prov in c ias , ciu dades , v illa s , igle
sias , m onasterios y santuarios de E sp añ a ; debien
do una y otra imprimirse por cuenta de este Mi
nisterio, con cargo al cap, 34 , art. 4.% sección 

da ios presupuestos genérate.

Igualmente, y de acuerdo con lo significado 
por el T ribunal, ha tenido á bien S. M. aprobar 
la adquisición de las B iografías de escritores es
pañoles , ilustradas por D. Luis María Ramírez y 
de las Casas-Deza; y las Reseñas biográfico-biblio- 
gráficas de escritores españoles contemporáneos, 
de autor anónimo , en la forma que prescribe el 
Reglameuto; y conceder á los celadores la recom
pensa que les señala el art. 4 04 del mismo. Pero 
en atención 'á no poderse adjudicar el premio de 
Oficiales en los términos que el propio Reglamen
to prescribe, por la dificultad insuperable de dis
cernir á quien deba corresponder en justicia, 
cuando todos han prestado trabajos extraordina
rios muy apreciables en la reforma general de 
la Biblioteca, S. M., accediendo á los deseos de 
esa Junta de gobierno, se ha servido mandar se 
distribuya por iguales partes el importe del pre
mio á la clase expresada, como remuneración 
merecida de su celo, aplicación y aprovecha
miento.

De Real orden lo digo á Y. E. para satisfac
ción de los interesados y á los efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 30 
de Diciembre de 1857 .= Salav erría .= S r. Director 
de la Biblioteca Nacional.

Comunicación que se cita en la orden anterior.

«Excmo. Sr. : Hasta el dia 30 de Noviembre 
del presente año han sido presentadas en la Se
cretaría de esta Biblioteca cinco obras para optar 
al concurso de premios establecidos por el regla
mento vigente. *

La primera obra presentada se titula B iogra
fía  de escritores españoles originalmente escritas 
ó ilustradas con nuevas noticias por D. Luis Ma
ría Ramírez y de las Casas-Deza. Esta obra es un 
tomo en i.° y consta de 36 biografías, la mayor 
parle de varones eclesiásticos de Córdoba.

El segundo trabajo se titula La Botánica y los 
Botánicos de la Península H ispano-Lusitana , estu
dios bibliográficos y biográficos por D. Miguel Col- 
meiro. Esta obra consta de un tomo en folio, ma
nuscrito de 482 páginas. Se divide en dos partes: la 
primera es un catálogo razonado y completísimo de 
obras exclusivamente botánicas, y de multitud de 
libros que, aunque dedicados á diversas materias 
y objetos, tratan más ó menos incidentalmente 
de la ciencia; consta esta parte de 892 artículos. 
La segunda se compone de más de 300 biografías 
intercaladas con 49 retratos de botánicos espa
ñoles. Acompañan á la obra en cada una de sus 
partes dos prólogos histórico-críticos y los cor
respondientes índices.

La tercera obra presentada no fué admitida 
por el Tribunal por no reunir las condiciones 
prescritas en el Reglamento.

La cuarta intitulada Reseñas biográfico-biblio— 
gráficas de escritores españoles contemporáneos, 
manuscrito anónimo, con el epígrafe: «Siempre 
que puedas haz bien y no. repares á quien,» y 
acompañada de un pliego cerrado con el mismo 
epígrafe, es un tomo en fólio que consta de 275 
biografías.

La quinta se titula: Diccionario bibliográfico- 
histórico de los antiguos re in o s , p ro v in c ia s , ciu
d ad es , villas, ig les ias , monasterios y santuarios 
de España. Es un grueso volumen en fólio, que 
consta de millares de artículos, y que forma una 
extensa y completísima monografía histórica.

Nombrado por V. E. el Tribunal competente, 
ha examinado con la mayor atención, y en la for
ma que e! Reglamento previene, los trabajos pre
sentados , considerando desde luego como corres
pondientes al primer premio los señalados con 
los números 4.°, 2.° y 4.°, y al segundo premio 
el señalado con el núm. 5.° Y conforme á lo que 
resulta de las actas de sus sesiones y de su defi- 
nivo acuerdo, tomado en virtud de votación se
creta, que resultó unánime, tiene la honra de 
elevar á esa Superioridad las siguientes pro
puestas:

Primer premio: la obra señalada con el núme
ro 2.°, de D. Miguel Golmeiro.

Segundo premio : obra señalada con el núme
ro 5.°, de D. Tomas Muñoz y Romero.

Juzga asimismo de su deber el Tribunal pro
poner á Y. E. la impresión de dichas dos obras, 
como lo requiere su importancia científica é his
tórica, seguro de que con ello se hará un verda
dero servicio al pais, como también recomendar 
al Gobierno de S. M. el trabajo erudito y estima
ble «Jet St\ ? euyq ^laavi^crito, así

como el de la obra anónima, se adquirirán por la 
Biblioteca conforme á las facultades que concede 
el art. 4 4 0.

El Reglamento establece ademas un premio á 
los Oficiales por los servicios extraordinarios que 
presten; mas esta acertada disposición solo pue
de aplicarse naturalmente en los tiempos norma
les en que, definitivamente constituida la Biblio
teca , puedan sus empleados ocuparse en estudios 
superiores á sus ordinarias tareas ; pero en el año 
que va á espirar, el trabajo ha sido constante y 
multiplicado. Todos, sin distinción de categorías, 
con igual .celo, actividad é inteligencia, se han 
ocupado en la gran reforma hecha en esta Bi
blioteca, ordenando y revisando sesenta y cinco 
mil libros de los conventos, examinando y cor
riendo los índices de más de veinte mil volúmenes 
y haciendo cerca de ochenta mil papeletas . No uno, 
sino cási todos los empleados de la Biblioteca han 
hecho más de las quinientas papeletas clasificadas 
que el Reglamento exige para optar al premio, y 
el que materialmente no las ha escrito, ha revisa
do muchos millares de ellas como Jefe de alguna 
de las Comisiones, ó ha estado empleado en ser
vicios de no menor importancia.

En vista de esto, y no pudiendo el tribunal 
adjudicar el premio de Oficiales en la forma que 
el Reglamento prescribe, ha delegado en la Junta 
de gobierno el encargo de proponer á V. E. lo que 
juzgue más acertado y equitativo.

La Junta de gobierno considera que, no sien
do posible discernir á quién corresponda dicho 
premio, puesto que, á su ju icio , todos lo han 
merecido, ni justo dejar de adjudicarlo en un año 
en que se ha trabajado con tanto celo y aprove
chamiento, es de opinión se distribuya por igua
les partes á la clase de Oficiales como recompensa 
que tienen muy merecida y como estímulo para 
lo sucesivo.

El Tribunal ha estimado también que los ce
ladores han cumplido con los requisitos que pres
cribe el art. 4 04 , y se hallan en el caso de optar 
á la distribución de los 2.000 rs. que el Regla
mento les concede.

El Tribunal y la Junta de gobierno respecti
vamente esperan que Y. E. se digne dar su supe
rior aprobación á las propuestas y demas extre
mos indicados si lo estima justo y conveniente.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 24 
de Diciembre de 4857.— Excmo. Sr. =  El Direc
tor, Agustín D uran.^Excm o. Sr. Ministro de 
Fomento.

SECRETARÍA DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española Reina de las 
Españas. A todos los que las presentes vieren y 
entendieren y á quienes toca su observancia y 
cumplimiento sabed, que he venido en decretar 
lo siguiente:

«En el pleito que ante mi Consejo Real pende 
en primera y única instancia entre partes, déla 
una el licenciado D. José González Serrano en re
presentación de D. Celso Gómez, apoderado de 
D. Rafael de Labarriela, demandante, y de la otra 
mi Fiscal, en representación y defensa de la Ad
ministración general del Estado, demandada, so
bre validez ó insubsistencia de las Reales órde
nes de 3 de Diciembre de 4855 y 12 de Julio de 
1854, que denegaron la indemnización reclama
da por el interesado, como asentista de la Marina, 
por el trasbordo de cierto número de quintales 
de carbón de piedra, que era el objeto de su ser
vicio , desde los buques de guerra á los vapores- 
correos:

Visto;
Vista la escritura otorgada en Madrid á 29 de 

Noviembre de 4851 entre D. Rafael de Labarrie- 
ta y la Administración de Marina, de la cual re
sulta:

Que dispuesta la adjudicación en subasta del 
suministro de carbón de piedra para los vapores 
de guerra y correos, se verificó el acto de rema
te bajo las condiciones siguientes, éntrelas demas 
que contenia el pliego respectivo:»

4.a «El asentista se obligará á surtir todos los 
buques de vapor de guerra, guarda-costas y 
arsenales por término de dos años, á contar des
de el otorgamiento de la escritura.

En garantía del cumplimiento de la an
terior obligación, el asentista ís^ateadr* cons

tantemente un depósito dé 103.760 quintales de 
carbón en el arsenal de la Carraca para que los 
vapores de guerra y correos puedan surtirse y 
salir á la mar en derechura, con más otro depó
sito de 51.880 quintales para casos extraordina
rios.»

43. «Queda en suspenso, hasta la terminación 
del suministro, el pago de las primeras toneladas 
que entregase el asentista en fianza del cumpli
miento de la contrata.»

Que al aprobarse en Real orden de 2 de No
viembre de 4851 la adjudicación del servicio en 
favor de D. Rafael de Labarrieta, se modificaron, 
de acuerdo con el mismo, las condiciones ante
riores por la cláusula siguiente, contenida en la 
Real órden mencionada.

«No suministrando, como no ha de suminis
trarse por este contratista, carbón alguno á los 
vapores-correos, la fianza que debe prestar como 
garantía de su compromiso se reducirá á solo los 
primeros 6.000 quintales de carbón que entregue 
en cualquiera punto; disminuyéndose también 
por la misma razón el depósito que deberá cons
tantemente tener en Cádiz á 30.000 quintales.»

Y  últimamente, que bajo estas condiciones se 
extendió con la expresada fecha la escritura de 
coutrato, cuyo principio se fijó para el i.°de Di
ciembre de 1851:

Vista la solicitud presentada por D. Rafael de 
Labarrieta al Ministerio de Marina en 22 de Agosto 
de 1853 exponiendo que á principios del mes se 
habían trasbordado en Cádiz v V igo, desde los 
buques de guerra á los vapores-correos, 11.650 
quintales de carbón suministrados por el expo- 
nente, y que considerándose perjudicado, porque 
su obligación se limitaba al suministro de los bu
ques de guerra, pedia que so le abonase, por via 
de indemnización, la diferencia entre el precio 
del carbón en la plaza y el de la contrata , 3 
reales más bajo en quintal por el número de los 
trasbordados :

Vista la nueva solicitud de 23 de Agosto, rei
terando la pretensión anterior, ademas de la re
lativa á que se impidiesen los trasbordos en lo 
sucesivo:

Visto el informe dado por el Capitán general 
del departamento, en comunicación de 28 de Di
ciembre, manifestando que era exacto el hecho 
del trasbordo de que hubo necesidad para evitar 
el retraso en la salida de la correspondencia á las 
Antillas; y en cuanto á la pretensión de Labar
rieta, que consideraba justo el abono reclamado: 

Vista la comunicación elevada por este inte
resado en 18 de Euero de 4854, acompañando 
certificación del precio medio de los carbones 
desde Mayo hasta Octubre, librada por tres cor
redores de número de la plaza de Cádiz:

Visto el dictimen de la Junta consultiva de la 
Armada manifestando, de acuerdo con el Asesor, 
que procedía en justicia el abono reclamado por 
Labarrieta.

Vista la consulta de la sección de Ultramar y 
Marina del Consejo Real, opinando que la m ari
na no venia obligada al abono en cuestión, por
que ni en las condiciones del pliego que sirvió 
para la subasta , ni en las contenidas en la Real 
órden de 2 de Noviembre se encuentra estableci
do el uso que debiera hacerse de los carbones su
ministra bles por el contratista :

Vista la Real órden de 12 de Julio de 4834 
denegando la solicitud de Labarrieta de confor
midad con la precedente consulta:

Vista la nueva solicitud del interesado recla
mando la rectificación de dicha Real órden, cu
ya solicitud fué desestimada por resolución de 3 
de Diciembre de 1855, expedida á consulta del 
Tribunal Supremo Conteneioso-administrativo: 

Vistos los escritos de demanda y réplica pre
sentados por el Licenciado D. José González Ser
rano, pidiendo á nombre de su poderdante y de
fendido que se dejen sin efecto las precitadas 
Reales órdenes, y se le declare con derecho á la 
indemnización que viene solicitando por el ex
presado concepto de trasbordo:

Vistos los escritos de contestación y dúplica 
presentados respectivamente por mi Fiscal, pi
diendo que se desestime la pretensión del de
mandante y se confirmen las Reales órdenes re
clamadas:

Considerando que la obligación del contratis
ta D. Rafael Labarrieta quedó limitada, según la 
escritura de 29 de Noviembre de 4851, al sumi
nistro de carbones para tos buques de guerra, 
con exclusión de los correos:



C o nsid eran do  q u e  el su p o n e r á la m a rin a  la-* 
c u ita d a  p a ra  tr a s b o rd a r  los c a rb o n es , ob je to  del 
co n tra to  , desd e los b u q u e s  de g u e r r a  á los v a 
p o re s -c o rre o s  , v a ld ría  tan to  como c o n s id e ra r  al 
c o n tra t is ta  obligado ai s u m in is tro  de d ichos co r
reos c o n tra  lo re sue lto  te rm in a n te m e n te  en la 
c lá u su la  o .a de la Real o rd en  de 2 de N ov iem bre  
de  1851, q u e  es u n a  de las  cond ic io nes del con- 
t r a t o ;

Oido el Consejo Real en sesión  á q u e  a s is tie 
ron  D. F ran c isco  M artínez de la R osa, P re s id en te  
D. D om ingo Ruíz de la V ega, D. M anuel G arc ía  
G allardo  , D. F lo ren cio  R odríguez V aam onde, 
D. A n ton io  C a b a lle ro , D. José V e liu t i , D. M anuel 
de S ie r ra  y M oya, D. José R uiz de A podaca, Don 
F ran c isco  T am es H cv ia , D. A n tonio  N a v a rro  de 
la s  Casas, D. José M aría T rillo , D. S an tiag o  F e r 
n and ez  N eg re te , D. A n ton io  E scu d ero , D. Diego 
López B allesteros* DC S»raíi&  Ésté^&ftoz C alderón , 
D. José S an d io s  y ^ i t a n d a j  JD. 'ífe n u e l Morettp 
López y D. F e rm ín  S alcedo , V engo en  m a n d a r  
q u e , p re v ia  l iq u id a c ió n  ju s tif ic a d a  , §^yibone i

D. Rafael de L a b a rr ie ta  el im p o rte  de la d ife re n 
cia del v a lo r del ca rb ó n  de p ie d ra  tra sb o rd a d o  
á los v a p o re s -c o rre o s  , a te n d id o s  el p rec io  de 
c o n tra ta  y  el de la p laza en el tiem po en  q u e  se 
verificó  en  Cádiz y Yigo aq u e l tra sb o rd o ; q u e d a n 
do s in  efecto las R eales ó rd en es  de 12 de Ju lio  de 
1854 y 3 de D ic iem bre  de 1855.

Dado en  Palacio á v e in tic in co  de D ic iem b re  
de m il ochocientos c in cu en ta  y  siete. =  E stá  r u 
b rica d o  de  la R eal inano.==E l M inistro  de  la Go
b e rn ac ió n  . M anuel B erm udez de C astro .»

P ub licac ió n  — Leido y  pu b licad o  el a n te r io r  
Real dec re to  po r m í el S ec re ta rio  g en e ra l del 
C onsejo R e a l,  h a llán do se  ce leb ran d o  au d ien c ia  
p ú b lica  el Consejo p leno , acordó  q u e  se ten ga  
com o reso lució n  final en la in s tan c ia  y au to s  á 
q ue se re f ie re : q u e  se un a  á los m ism os ; se n o ti
fique á las  p a r te s  por cé d u la  d e  U gier, y se in se r
te  en  la Gaceta , de  q u e  certifico .
y Madrid 31 de Diciembre de 1857. =  Juan 

•ftanyé.Ñ. ■ •' ■ ■ • ; ■ \ •< ; •

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E stado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición 
de Deuda amortizable de primera y segunda c lase , con arreglo á  lo dispuesto en el ar
tículo 18 de la ley de i.°  de Agosto y con sujeción á lo prevenido en los 75 , 76 , 77, 
78 y 79 del Real decreto de 17 de Octubre de 1851,

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO EN LA SUBASTA.
DEUDA AlfOKTJZABLE DE PRIMERA CI.ASE Á 13 POR 100.— IDEM DE SEGUNDA Á 7 ,7 o  POR 100.

Proposiciones presentadas.

Cambio
Sujetos ciue han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. im porte nominal. á que ofrecíansu venta.

360.000 á 12,94
El m ism o.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 360.000 12,94
El m ism o..................... 360.000 12,94
A. Franco P a rd o . .............. 52.000 12,85
El mismo................... .. 40.000 12,95
Franctsco M uñoz................ 760.000 12,94

398.000 12 ,95
El mism o............................ .. 395.000 12,97
El m ism o........................... 396.000 12,96
Pedro Amias Sagasti................ 22.000 12,90
Domingo Valdepeñas.. . . . . . . 90.000 13
Fernando Domingo.................. 120.000 13
José María B uissen........... 260.000 12,88
El m ism o........................ 194.000 12,89
El m ism o .................................... 194.000 12,90
Luis B ruguera............................ 50.000 12,80
Antonio F e rn an dez .. .  ............ 200.000 13
El m ism o..................................... 106.000 13,10
Antonio Martínez García......... 2 .000.000 13.25
Miguel de la V. B ru n e t.......... 3 94 .000 13,06
El mismo. .................................. 220.000 13,04
José de Rada.............................. 70.000 7,70
Luis Bruguera............................ 50 .000 7,50
Santos F ernandez ..................... 20.000 7 ,60
Pedro A. Sagasti............... 155 .000 7 ,6 5
Rufino P lieg o .. .  ._.................... 50.000 7,75
Domingo Valdepeñas............... .......... .. 130.000 7,75
Antonio Martínez G arcía----- 2 .000.000 8
Luis Bruguera............. ............... ............................. 955 .000 7,90
José Paradas........................ ................ 175 .000 7,80
Rufino Pliego............................. 50.000 7,79
El m ism o..................................... 5 5 .000 7 ,77

200.000 6,33
El m ism o..................................... 4.488.000 6,37
Juan P. M uchada...................... ................ 1.000.000 6,25Sres. W eisveiller y Vauver por encargo de los

Sres. Rostchild h e rm ano s, de P a r í s . . . . . 1.000.000 6,53
El m ism o ................................... ................ 1.000.000 0,54El mismo..................................... 1.000.000 6,55El mismo..................................... 1.000.000 6,56El mismo.................................... 1.000.000 6,57E! misino............ . . , ................ 1.000.000 6,58

En París.
S. T. S a r t e r . . . . ...................... ................. 2.592.000 6.15
El m ism o......... ......................... 3 .472 .000 6,10
F. Gil. .......................................... 16.000 6,40
L. Dupart................................... 2 .000.000 6,40
El mismo...........- ....................... 2.000.000 6,45
El mismo................................... 2.000.000 6,48
El mism o................. .... *......... 2.000.000 6,50
J, IL H ignat......................... 124 .000 6,50

E n Amsterdam.
Mr. J. M. Jacobson.................... 200.000 6 ,50

El mismo..................................... 200.000 6,49El mismo..................................... 200.000 .  6,51El mismo..................................... 200.000 6 52H. A. B ultm an...................... 1.204 .000 6,49V erm er........................................ 1.600.000 6,50W esten do rp ,............................. 2 .20 4 .0 0 0 6,10

Proposiciones admitidas.
EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE.

12,80 Efectivo. 6.400
A. Franco P a rd o ...................... 12,85 6.682
José María R uissen............... ........................... 260.000 12,88 33.488
El m ism o.................................. 12,89 25.006
Pedro Amias Sagasti.............. ........................... 22.000 12,90 2.838
José María Buissen................ ........................... 194.000 12,90 25.026Isidoro González (3 proposiciones de 360.000

12,94 139.752Francisco M uñoz.................... 12,94 98.344A. Franco P ardo .................... 12,95 5.180
Francisco Muñoz.................... . 12,95 51.541
El mismo................................... 12,95 51.321El mismo..................... ............. 12,97 51.361Domingo Valdepeñas............. 13 11.700
Fernando Domingo................ ..........................  120.000 13 15.600
Antonio F ernandez ............... 13 26.000

4.252.000 550.239

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE INTERIOR.
D. Luis Bruguera.......................... 7,50 Efectivo. 3 750

Santos Fernandez.................. .........................  20.000 7,60 1.520
Pedro Amias Sagasti............. 7,65 11.857
José R ada................................. ................................ 70 .0 0 0 7,70 - 5.390
Rufino Pliego.......................... 7,75 3.875
Domingo Valdepeñas............. .......................... 130.000 7,75 10.075

475 .0 0 0 36 .467

EN LA DEUDA AMORTiZABLE DE SEGUNDA CLASE EXTERIOR.
Mr. W estendorp.........................................

S. T. S arte r........................................ ..
El m ism o, parte de 1592.000 rs. . 3.472.000 

.............  467.700
á 6,10 Efectivo, 

6,10 6,15
134.444
211.792

28.764
6.143,700 375,000

Madrid 30 de Diciembre de 1857.^-E! Secretario, Angel F. de Ileredia.=V .° B.“=E1 Director g e n e ra l, P re- s id en le , Ocaña.

ANUNCIOS OFICÍALES.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
Carabanchel de abajo con la dotación de 9 rs. diarios, 
asignados en el presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán las instancias docum enta
das al Alcalde Presidente de dicha Corporación en el 
térm ino de un m e s , á contar desde la publicación de 
este anuncio: fenecido el plazo, se procederá á la pro
visión con arreglo á lo prevenido en el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Madrid 31 de Diciembre de i857.==Corvera. 3

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

Acordado por el Consejo el pago de los intereses 
del segundo semestre de este a ñ o , que vence en este 
dia, se participa á los señores suscritores á esta empresa á reintegrar en metálico, á fin de que se sirvan 
concurrir, por sí ó persona autorizada con poder bas
tante , á las oficinas de dicho Consejo en los dias no 
feriados, desde las once de la mañana á las tres de la 
ta rd e , á presentar las respectivas certificaciones, bajo 
carpetas que se facilitarán en las citadas oficinas, y en 
las cuales se señalará el dia en que hayan de verificar 
el cobro de dichos intereses.

Madrid 31 de Diciembre de 1857.=E1 Presidente, 
Marques del Socorro.=*El Srecretario, Francisco Mar
tin y Serrano. 1

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.
Con equivocación notoria se ha presentado en esta 

Secretaría una composición poética que lleva por títu 
lo A Balines, escrita al parecer para optar á uno de 
los premios ofrecidos por la Real Academia Española, 
cuyo program a se insertó en las Gacetas de los dias 13, 

I U  y 15 de Diciembre últim o; y como dicha composi
ción no versa sobre ninguno de los asuntos allí desig
nados, y se ignora el nom bre del au to r, porque no es 
lícito ab rir el pliego que sin duda lo contiene y vine 
adjunto al poem a, se previene al interesado que pue
de hacerlo recoger por medio de persona que declare 
el epígrafe con que está encabezado.

Madrid 2 de Enero de 185S.=E1 Secre tario , Manue 
Bretón de ios Herreros.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE OTOS.
Se halla vacante la Secretaría de esta Municipali

dad por fallecimiento del que la ob ten ía , dotada con 
1.500 rs. anuales, pagados por m ensualidades vencidas 
de los fondos comunes.

Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solicitudes 
á esta Corporación dentro del térm ino de 30 d ia s , á 
contar desde que aparezca este anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Otos 27 de Diciembre de 1857.— Por el Sr. D. José 
Olivares, Alcalde, Antonio M artínez, Secretario in te 
rino. 1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE ALCALDIA DE CRESPINS.

Hallándose W a n te  la Secretaría del Ayuntam iento 
de este lugar por fallecimiento del que la ob ten ía , do
tada en 1.500 rs. ájnuos, se anuncia a i público para 
que los aspirantes á ella presénten sus solicitudes 
dentro el térm ino de 30 dias en la Secretaría de esta 
Municipalidad.

Alcudia de Crespins 28 de Diciembre de 1857.=De 
orden del Alcalde, el Secretario in te rino , Antonio Rabadán.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL LUGAR NUEVO DE SAN JERONIMO.

Se halla vacante la Secretaría de esta Municipali
dad , por renuncia del que lá o h le n ia , dotada con 000 
reales vn. an uales, pagados de los fondos municipales 
por mensualidades vencidas.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes, fran 
cas de porte , á la Secretaría de este Ayuntam iento 
dentro el término de un mes , desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia.

Lugar Nuevo de San Jerónimo 29 de Noviembre de 
18 57 .—El Alcalde, Salvador Faus. 5

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DEL ALMADEN DE LA PLATA.

D. Juan María de Castro, Alcalde constitucional de esta villa.
Resultando vacante la Secretaría de este A yunta

miento, dotada con 2.200 r s . , los aspirantes á ella po
d rán  presentar sus solicitudes en esta Alcaldía en el 
térm ino de 30 dias según está prevenido; en la inteli
gencia que pasado dicho tiempo, no serán admitidas las 
que se presenten.

Almadén de la Plata 21 de Diciembre de 1857.—E1 
Alcalde, Juan María de Castro.=-=El Secretario in teri
no , Andrés Mendez. 7

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 2 DE ENERO DE 1858.

BARÓMETRO EN
!

TERMÓMETRO EN DIRECCIONHORAS. ^  n— ESTADO DEL CIELO.Pulgadas Grados Grados del viento.inglesas. Milímetros. Reaumur. centígrados.

9 de la mañana. 28,203 716,34 0o,4 0o,5 Este............... Despejado.12 del dia........... 28 ,1 5 7 715,18 6“,3 7o,9 Este............... T JIdem.3 de la ta rd e . . 28,107 7 1 3  91 7o,4 9o.2 S. S. O......... Idem.6 de idem ........ 28,115 714,11 r ,o 2o,5 S. S. O......... Idem.

Calor máximo del d i a . . . 7 o,6 9o,5
M. Rico Sinobas,Calor mínimo del dia, . . . — 1°,3 — 1°,6

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la In te r

vención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, 
resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.091 fanegas de trigo.
2.354 arrobas de harina.
1.700 libras de pan cocido.

1 1.884 arrobas de carbón.
75 vacas, que componen 30.545 libras de peso. 

509 carneros, que hacen 10.960 libras de peso, 
364 cerdos.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 51 á 55 rs. arroba, y de 18 á 20 cuar
tos libra.Idem de ca rn e ro , a 19 cuartos libra.

Idem de te rn e ra , de 76 á 96 rs. arroba, y de 34 á 42 
cuartos libra.Tocino añejo , de 136 á 142 rs. arroba, y de 48 á 51 
cuartos libra.Idem fresco , á 40 cuartos libra.

Idem en canal, de 78 á 82 rs. arroba.
Lom o, de 40 á 42 cuar tos libra.
Jam ón, de 120 á 138 rs. arroba, y de 46 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 70 rs. arroba, y á 22 cuartos libra. 
Vino de 34 á42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos 'lib rss , de 12 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 46 rs. arroba, y de 10 á 16 cuar

tos libra.
Ju d ías , de 28 á 32 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 32 á 36 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 18 á 24 rs. arroba, y de 7 á 10 cuartos 

libra. *
C arbó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 54 á 62 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
P ata tas , de 4 á 5 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 28 á 30 rs. fanega.
A lgarroba, de 38 á 40 rs. id.

Trigo vendido.
23 fanegas, á 49 rs.
70 ....................  50

556....................  51
178.................... 52
233....................  53
276 .................... 54
195.................... 55

296....................  56 rs.
8 4 .................... 57

220 ....................  58
65 ....................  60
58 ....................  61

130....................  62
140....................  64

8 6 . . . .   66

T o t a l   2610
Quedan por vender sobre 300 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 2 de Enero de 1858. — El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

BOLSA.
Cotización del 2 de Enero de 1858 á las tres de la 

tarde.
EFECTOS PÚBLICOS.

T ítulos del 3 por 1 00 consolidado, publicado, 38- 
50 c. sin cupón.Idem diferido, id., 26-55 id.; á p lazo , 26-65 c. á fin 
corriente ó á voluntad.

Partícipes legos convertibles del 4 y 5 por 100, no 
pub licado , 13-50 p.

Deuda am ortizable de p rim era , publicado, 12-90.
Idem de segunda , no publicado, 7-75.
Idem del personal, publicado, 9-65.
Acciones de carreteras. — Emisión de 1.° de A bril 

de 1850. Fom ento, de á 4.000 r s . , no publicado, 88 d.
Idem de á 2.000 , id . , 90-25 d.
Idem  de 1,° de Junio de 1851, de á 2.000, id ., 88 d.
Idem de 3 1 de Agosto de 1852, de á 2.000, id., 86-25 d.
Acciones de ferro-carriles de Aranjuez á Almansa, 

idem , 85.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000, id., 8 

por 100 an u a l, id ., 103 sin cupón d. *
Idem del Banco de E spaña, id ., 150 d.
Idem de la sociedad española m ercantil é industrial, 

acciones de 1.900 rs ., 75 por 100 de desem bolso, idem, 
1.600 d.

Idem de la compañía general de Crédito en España, 
acciones de 1.900 r s . , 70 por 100 de desem bolso, idem, 
1.540 p.

Idem de la sociedad general de Crédito moviliario 
español, acciones de 1.900 rs ., 30 por 100 de desem 
bolso, id . , 1.800 d.

Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Juan  de 
A lcaráz, de á 2.000, id., 42 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 49-95. — París á 8 dias vis* 
t a , 5-15 d.



Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete., par. . .  Lugo  3/4
Alicante..................  3/8 p. »«la8a ................  J /8 p .
Almería.................. 3/ 8 p. Mui cía. . . .  . . 1/*
Avila........................  •• O ren se .... 3/4

■Badajoz... par. •• Ov.iedo-................  í /
Barcelona....................M /8  Palencia. /4
Bilbao. . . •• n /4 Pamplona.. . .  1 p.
Búr£,os . • • 3/4 ti. Pontevedra. 3/8 p. ..
C áceres... par. . .  Salamanca, pard. ..
Cádiz......................  H /4 d. San bebas-
Castellón. . .  . .  Ban................... 1 <L
Ciudad-Real . .  .. Santander. . .  1 p.
Córdoba.. . .  1/8 Santiago... 1/4 p. ..
Coruña. . 1/4 p. . .  Segovia... p a rd . ..
C u e n c a ..........................Sevilla............................  11/4
Gerona. . .  . .  . .  Soria. . . . .  3/8
Granada. . 1/2 p. . .  [Tarragona........................
Guadalaj.4 . 1/4 d. . .  Teruel................................
Huelva  1/4 T o ledo .... 1/2 p.
Huesca.. . .. .. V alencia.. . .  1/2 d.
Jaén  1/2 . .  Valladolid, . .  1/4 d.
León   . .  . .  Vitoria................ 1/2 d.
Lérida............................... Zamora............... par.
Logroño... p a rd . . .  Zaragoza.. .. 3/8 d.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Por 

el presente y  en virtud de disposición del limo. Sr. Ministro 
de la seecion tercera de este Tribunal, se cita /  llama y empla
za á D. Cárlos López Calderón, ó sus herederos, para que en 
el término de 30 dias, que empezará á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio, se presenten, por sí ó por medio de 
apoderado, á recoger y contestar el pliego del reparo ocurrido 
en las cuentas de documentos de protección y seguridad pú
blica de la provincia de Zamora, correspondientes al año de 
4 845, rendidas por el expresado López Calderón; en la inte
ligencia que pasado dicho plazo sin verificar su presentación les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Diciembre de 1857.=Ossorno. 1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Por 
el presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro 
de la sección tercera de esto Tribunal, se cita, llama y emplaza 
á D. Eusebio del Olmo, ó sus herederos, para que en el tér
mino de 30 dias, que empezará á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio, se presenten en esta Secretaría, por sí ó por 
medio de apoderado, á recoger y  contestar las cuatro copias 
de calificación de los reparos puestos á las cuentas de docu
mentos de protección y seguridad pública de la provincia de 
Almería, correspondientes á los seis primeros meses de 1847, 
y  délos años de 1848 y  1849 que el citado Olmo rindió en 
concepto de Depositario-administrador que fué del expresado 
ramo; en la inteligencia que pasado dicho término sin verifi
car $u presentación les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 30 de Diciembre de 1857.=Ossorno. 1

D. Juan Indalecio Muñoz, Magistrado de Audiencia fuera 
de esta corte, Secretario honorario de S M. y  Juez de pri
mera instancia del distrito de Lavapies de esta muy heroica 
villa y  corte de Madrid.

Hago saber, que á mi Juzgado y por la Escribanía de nú
mero del refrendatario, se ha acudido, en representación de la 
viuda é hijos de D. Juan Botella, fabricantes de libritos de pa
pel de fumar en Alcoy, provincia de Alicante, manifestando 
que el finado D. Juan Botella, por sí y  en representación de 
sus hijos, solicitó y obtuvo del Gobierno de S. M. en el año pa
sado de 1851 dos certificados de m arca  para distinguirlos 
productos de su industria de los de otras fácricas, según está 
mandado por Real decreto de 20 de Noviembre de 1850:

Que la primera de dichas mareas concedidas era una pan
tera en un bosquecillo, con un letrero por debajo en que se lee: 
L a P a n tera , y en la cubierta opuesta otro letrero que dice: 
Botella é h ijos, Alcoy , papel de hilo:

Que el título de propiedad de ambas marcas concede el de
recho y  uso exclusivo de ellas, por cuya razón, y  en virtud del 
legado que de las mismas hizo el D. Juan Botella á su viuda é 
hijos miéntras permanecieran en sociedad, como permanecen 
todavía , las vienen usando hasta ahora:

Que con posterioridad á la referida anterior concesión, otros 
fabricantes y  almacenistas de la misma industria solicitaron 
certificados de marcas para distinguir sus productos, cuyas so
licitudes fueron desestimadas por el Ministerio de Fomento por 
ser idénticas y confundirse con las de La Pantera y  el Reloj, 
concedidas con anterioridad ai D. Juan Botella é hijos :

Que entre dichas marcas denegadas se cuentan la del Güe 
P a rd o , La O n za , El Ocelote , El Gato de Angola , El Calen
dario Mejicano, y  La Marca de la Romana :

Que no obstante las mencionadas denegaciones-, varios fa
bricantes las sjguen usando perjudicando de esa manera los in
tereses de la viuda de Botella é hijos:

Que también se habian falsificado las expresadas marcas de 
la Pantera y  el Reloj, cuyas propiedades les pertenecían, per
judicando igualmente sus intereses:

Que por lo tanto se veian en la necesidad de perseguir an
te los Tribunales de justiciad los imitadores y falsificadores de 
sus sellos; pero que ántes de verse en la triste-necesidad de 
denunciar tales hechos y  pedir la imposición de las penas que 
las leyes señalan, tanto á los falsificadores de marcas como á los 
imitadores de ellas, solicitaba se hiciera saber á los fabricantes 
y  almacenistas de papel de libritos de fumar por medio de la 
Gaceta y  Diario de Avisos de esta corte y  Boletines de las pro
vincias, que no pueden usar otras marcas en los productos de 
su industria que las que préviamente les estuvieren concedi
das por virtud del Real decreto de 20 de Noviembre de 1850.

Y habiéndolo así acordado por auto de 21 del actual, he 
mandado se inserte este edicto en los periódicos oficiales que 
la parte designa, á fin de que, llegando á noticia de todos los 
fabricantes y  almacenistas de libritos de papel de fumar, se 
abstengan de usar otras marcas que las que legítimamente les 
estén concedidas por el departamento central de la industria, 
y  no puedan alegar ignorancia para que en su dia les pare e¡ 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 22 de Diciembre de 1857.=Juan Indale
cio Muñoz.=Por mandado de S. S., Santiago Urdíales. 8

La Junta general de acreedores al concurso necesario de 
Doña Manuela Gilarte, como curadora de su hijo menor D.Fe
derico de Chiva, que estaba señalada para el dia 5 de Enero 
próximo, á las doce, en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad por la Escribanía de número de 
D. Miguel Diaz Arévalo, para tratar de la graduación de cré
ditos, ha sido suspendida á solicitud «Je la sindicatura y  en 
virtud de providencia de este dia dictada por el referido señor 
Juez.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados á cuya 
noticia haya llegado la convocatoria, bien por las citaciones per
sonales, ó por las insertas en el D iario , Gaceta y  Boletín en 
esta provincia.

Madrid 30 de Diciembre de 1857. =  Miguel Diaz Arévalo.
9

La subasta de la casa, sita en esta población, y  su calle del 
Rio, num. 7 , perteneciente al concurso de acreedores de D o- 
fia Micaela Gilarte, como curadora de su hijo menor D. Fede- 
u co  de Chiva, anunciada el dia 4 de Enero próximo, á

las doce, en el Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad , por la Escribanía de número de D. Miguel Diaz 
Arévalo, ha sido suspendida á solicitud de los Síndicos del 
mismo concurso, y  en virtud de providencia del Sr. Juez 
que de él conoce.

Lo que se avisa por medio del presente para que llegue á 
noticia de las personas que en dicho remate pensaren intere
sarse.
úe Madrid 30 de Diciembre de 1857.=M¡guel Diaz Arévalo.

10

Al Juzgado de primera instancia del distrito de Maravillas 
de esta corte y Escribanía de número de D. Jacinto Zapatero, 
ha correspondido, por repartimiento, la demanda incoada por 
D. Juan A!ix y  Martínez con D. Julián González sobre pago 
de maravedís, de la cual se ha conferido traslado al deman
dado, é ignorándose el punto de residencia del mismo, á pe
tición de la parte adora, se ha acordado citar y emplazar al 
D. Julián González, como lo verifico por medio del presente, 
para que en el término de nueve dias comparezca en forma á 
contestarla; bajo apercibimiento de que le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 30 de Diciembre de 1857.=Jacinto Zapatero. 12

P A R T E  NO O F I C I A L
EXPOSICIONES

FELICITANDO Á S. M. POR SU FELIZ ALUMBRAMIENTO.

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Castalia , provincia de Alicante, por sí y en 
nombre de sus administrados, postrados á L. R. P. de 
Y. M., con el mayor placer y júbilo, y con toda la 
efusión del corazón, felicita á Y. M. por el natalicio 
del augusto Príncipe de Asturias, natalicio que ha 
colmado los deseos de Y. M. como madre y Reina, y 
los de los leales súbditos que se hallan regidos por tan 
maternal cetro.

Acoja propicio el Cielo los fervientes votos de esta 
municipalidad y pueblo por la preciosa vida de Y. M. 
y del Real vastago, que un dia ha de adornar su sien 
con la corona de los Alfonsos, y derrame también 
bendiciones sin cuento sobre toda la Real familia 
de Y. M.

Castalia 23 de Diciembre de 1857. =  Señora. =  A 
L. R. P. de Y. M.=Tomas Rico , Alcalde.=Diego Ara- 
cil, primer Teniente Alcalde. =  Francisco Gaya, se
gundo Teniente.=Los Regidores , José Torró. =  Juan 
Bautista Rico—Joaquin Perez.=Miguel Bellol — Fran
cisco Am orós.=Juan Bautista Am orós.= José María 
Amorós.=Felipe Yives.=Fehpe Cortés—Fernando Pe- 
rez.=Juan Bautista Soler, Síndico.=Juan Bautista Ri
co, Sécreíario.

SEÑORA: La felicidad con que ha venido al mun
do vuestro hijo el Príncipe de Asturias presagia que 
ha de ser feliz también el reinado que un dia  ̂ pueda 
confiarle la Divina Providencia.

Tan notable acontecimiento llenó los maternales 
deseos de S. M., y ha producido la más grata impre
sión en todos los corazones leales y monárquicos. 

f El Ayuntamiento de Novelda, Señora, se asocia al 
jubilo y satisfacción general, y  cumple un grato y 
honroso  deber al acercarse al Trono protestando su 
adhesión y los fervientes votos que h ace por la salud 
de Y. M. y la de toda la Real familia, cuya preciosa 
vida guarde Dios muchos años.

Novelda 18 de Diciembre de 1857.=Señora.=A los 
R. P. de Y. M.=Francisco Canto.=Antonio A le n d a -  
Francisco Moreno.=Tomas Escolano—Francisco More
n o -P a sc u a l Abad.=Toinas Sepulcro.=José Segura.= 
Antonio Gomez.=José Amoros.=Francisco Abad—To
mas Belló.=Joaquin Jover.=José Abad, Secretario.

SEÑORA: Los habitantes de la antigua y hoy redu
cida villa de Pedroche, en la provincia de Córdoba, 
henchidos sus corazones del intenso júbilo que inunda 
los pechos españoles por el feliz natalicio del augusto 
Príncipe de Asturias, elevan sus ardientes votos á Y. M. 
congratulándola y congratulándose por el singular be
neficio que la Providencia acaba de dispensar á Y. M. 
colmando sus régias delicias maternales y á todos vues
tros súbditos, sinceros amantes de sus Reyes , conce
diéndonos el Príncipe sucesor por que tanto hemos sus
pirado, pues en su advenimiento vemos perpetuarse, 
cual ansiábamos, su Real descendencia y desaparecer 
las discordias que tanto nos han trabajado, razón por 
que hoy, más que nunca, es universal el gozo en toda 
la nación.

i Quiera Dios prodigar sus bendiciones al recien na- 
dido para que, guiado por los consejos y ejemplos de 
V. M., pueda en su dia elevar á esta heroica Monarquía 
al grado de ventura y esplendor que está llamada á 
ocupar.

Estos son, Señora los fervientes deseos de los siem
pre fieles y pacíficos vecinos de Pedroche: dígnese Y. M. 
aceptarlos con su natural benevolencia, ínterin que
dan dirigiendo sus plegarias al Omnipotente para que 
conserve y prospere dilatados años la importantísima 
existencia de V. M., del augusto Principe de Astúrias 
y de toda su Real familia.

Pedroche 12 de Diciembre de 1857. =  Señora. =  
A L. R. P. de Y. M.==Alcalde, Francisco Perallo.=Pri- 
mer Juez de paz, Antonio José Morello. =  Primer Te
niente de Alcalde, Miguel Campos. =  Segundo Juez de 
Paz, Juan Peralvo.=Segundo Teniente de Alcalde, José 
Pizarro.=  Tercer Juez de Paz, Alfonso Manos Albas.= 
Regidores: Pedro Aviles, José Alamo, Santiago Ala
mino , José Valero Fuentes, José Sánchez, José Peñas, 
José Diaz y Diego Fuentes.= Regidor síndico, Antonio 
González. =  Suplente primero de Juez de paz, Pedro 
José Tirado.=Suplente segundo de Juez de paz’ Pedro 
Diaz de Luna.=Suplente tercero de Juez de p az , Juan 
de Rueda.= Secretario de Ayuntamiento, Antonio José 
Moreno.= Secretario de los Jueces de Paz, Matías Mo
desto Moreno.= Alfonso Blanco. =  Joaquín Gallardo.= 
Profesor de instrucción primaria , José Francisco Mo
reno. =  Médico cirujano, José Ramirez.=Alejandro Ti
r a d o ^  Francisco Perez Jiménez. =  José Morillo Tira
d o ^  José Marta.— Diego Rueda.=Juan Tegero.= Juan 
Angel Misas.= Cayetano Frutos.=  José Muñoz.= Fran
cisco Muñoz.=Pedro Lopez.*= Juan del Alamo.«= Juan 
de Rueda—Antonio Conde.=JuanJirado.«==Diego Rue
da Herruzo.== José Cano.= José Medina.= Julián Ala- 
mo.==José Peña.=  José Conde de la Fuente.=Santiago 
Mmos.=Pedro Solano.= Juan Ranchal.= José de Moya 
Garcia.=Isidro Alejo Rubio.=Roque Gecilia.= Manuel 
Cejudo.= Pedro Cerezo. =  Francisco Roque Cecilia.= 
El Cura propio, Francisco López y Galvez.=Cura ecó
nomo, Francisco Marios—Alfonso Rueda, Presbítero.^ 
Francisco Rueda, Presbítero.— Juan Jiménez, Presbí- 
te io .=  Juan Mena , Presbítero. =  Sebastian P izarro.=  
Juan Cano.=Manuel Conde. =  José María Carrillo.= 
Tomas Ocaña.=José Antonio Manos Albas.=Jose Mori
llo.—Antonio Gomez.=Antonio Morillo T irado.^Fran
cisco Ruiz Conde. == Juan del Alamo. =  Pedro R uiz.=  
José Misas. =  José Herrazo. =  José Conde. =  José Go- 
mez.=Manuel Cano Gutiérrez. =  Juan de Dios Expó
sito. =  Alonso Romero.

SEÑORA: La Junta de Comercio de la ciudad de 
Vigo se ha llenado de regocijo al recibir la fausta nue
va del feliz alumbramiento de Y. M., dando á luz el 
Principe Real de Astúrias, y por ello le felicita á Y. M.
 ̂ Este suceso de tanta importancia hace concebir 

a la nación española halagüeñas esperanzas en el por
venir , y esta Junta eleva sus fervorosos votos al 
Todopoderoso por la conservación de la vida del digno 
sucesor de V. M, en sus actos de piedad y anhelo por

la felicidad de sus súbditos. Tales son los sentimientos 
de esta Junta de Comercio.

Vigo 25 de Diciembre de 1857.=Señora.=A L. R. P. 
de Y. M.=Francisco Tapias Ferrer, Vicepresidente.*= 
Francisco Yañez Rodriguez.=Juan Carsi—Pedro María 
S itja.=  Antonio Conde— Francisco A. Nuñez— Cárlos 
San Martin.=Francisco Curbera, Vocal Secretario.

SEÑORA: El Tribunal de Comercio de la ciudad 
de Vigo felicita á Y. M. por el feliz nacimiento de 
S. A. R. el Príncipe de Astúrias.

Tan fausto suceso ha llenado del mayor júbilo á 
todos los españoles, que en el augusto recien nacido 
cifran ya la mayor esperanza de su porvenir estable y 
venturoso para la nación.

Este Tribunal eleva sus más fervientes votos al To
dopoderoso para q u e , concediendo á V. M. una larga 
vida, pueda algún dia el augusto heredero del Trono 
imitar á V. M. en sus actos de virtud y anhelo por el 
bien de sus leales súbditos.

Tribunal de Comercio de Vigo 26 de Diciembre de 
1857.=Señora.=A L. R. P. de Y. M.=Francisco Yañez 
Rodriguez.=José Carsi.=Pedro AUui y Castilla.=Fran- 
cisco Tapias Ferrer.=Ulpiano Coca.

SEÑORA: El Arzobispo y Cabildo metropolitano de 
Granada se dirigen á los R. P. de Y. M con el más 
extraordinario gozo, y el mayor respeto á felicitarle 
por el feliz alumbramiento que el Todopoderoso le ha 
concedido, y por el nacimiento de un Príncipe here
dero tan deseado de los españoles, y en el que cifran 
sus más halagüeñas esperanzas de paz y prosperidad á 
que tan acreedora es esta nación, por la que Y. M. 
tanto se desvela. El Arzobispo y Cabildo ruegan á 
Y. M. se digne admitir este reverente y justo homena
je de amor y de su constante lealtad, y el más sincero 
parabién por tan venturoso suceso, entre tanto que 
después de haber tributado al Altísimo la más solemne 
acción de gracias, le piden diariamente que conserve la 
vida interesante de Y. M. dilatados años y dispense 
sus mercedes al nuevo Príncipe , para que secundando 
en su dia los desvelos de su augusta Madre por la fe
licidad de la Monaquía española, complete su tranqui
lidad y ventura.

Sala capitular de la Iglesia metropolitana de Grana
da y Diciembre 16 de 1857 = S eñora .= A  L. R. P. de 
Y. M.=Siguen las firmas.

SEÑORA: El Obispo de Pamplona , en su nombre y 
en el del Clero de su diócesis , acude hoy á los piés 
del Trono felicitando á Y. M. por el natalicio del Prín
cipe augusto que ha de regir un dia los destinos de la 
patria, y ruega á Dios que le proteja con el escudo 
de su alta Providencia.

El Obispo y Clero confian en que V. M. se dignará 
admitir este homenaje como testimonio sincero de su 
veneración y amor.

Dios guarde la católica Real Persona de Y. M. mu
chos años.

Pamplona 18 de Diciembre de 1857.=Señora.=A 
L. R. P. de Y. M.==Severo, Obispo de Pamplona.

Han elevado respetuosas exposiciones felicitando 
á S. M. la Reina (Q. D. G.) por el fausto natalicio de 
S. A. R. el Sermo. Príncipe de Astúrias, los Jueces de 
primera instancia, Promotores fiscales y subalternos 
délos Juzgados de Alcañiz, Barco de Avila, Baena, 
Cervcra, Caravaca, Chantada , Grazalema , Logrosan, 
Laguardia , Labisbal, Moguer, Mataré, Marchena, Mo
lina, Plasencia, Purchena , Olivenza, Ordenes, Sigüen- 
za, Tarancon, Ubeda, Yiella, Vigo y Villar del Arzo
bispo; los Jueces de paz de Labisbal, U trera , Yiella 
y Vigo; el Cura párroco y Ayuntamiento de Peñausen- 
d e , provincia de Zam ora, el Teniente cura de Des- 
triana.

Conforme a lo que previene el actual Regla- 
mento de la Biblioteca Nacional, y según los 
anuncios p ublicados, á la una del dia de ayer se 
celebró en dicho establecimiento sesión solemne 
para la lectura de la Memoria anual de su Direc
tor y la adjudicación de ios premios concedidos 
á los autores de las dos obras que han merecido 
esta honrosa distinción en el concurso del año 
próximo pasado.

Verificóse el acto en el espacioso y rico salón 
destinado al museo numismático del mismo esta
blecimiento. Ocupó la presidencia el Exorno, se
ñor Ministro de Fomento, como Jefe del ramo; á 
su derecha el Director de la Biblioteca Nacional; 
á la izquierda el Director general de Instrucción 
pública, y á uno y otro lado, sucesivamente, los 
señores que componían el Tribunal de calificación 
de las obras presentadas al concurso, el Jefe del 
negociado de Instrucción pública en el Ministerio de 
Fomento, los dos Bibliotecarios y el Secretario de 
la Biblioteca nacional. En el mismo estado de la 
presidencia, aunque con la debida separación , to
maron asiento algunas de las personas invitadas 
de antem ano, entre las que se contaban los 
Excmos. Bros. D. Claudio. Moyano, D. Evaristo 
San Miguel, D. Salustiano Olózaga, Marques de 
Morante y los Sres. D. Antonio Ferrer del Rio, 
D. Basilio Sebastian Castellanos, D. Modesto L a- 
fuente, D. Manuel Colmeiro, D. Alfredo Adolfo 
Comus, D. José Amador de los R ios,D . Angel 
María Dacarrete, D. Gregorio Cruzada Villaamil, 
D. Francisco Cutanda y otras muchas personas 
de d istinción, todas ellas ventajosamente conoci
das en la república literaria , ya como represen
tantes de la prensa periódica, como escritores 
distinguidos, como profesores de las ciencias y 
las artes, ó como eminentes en los diversos ra 
mos de erudición que constituyen el saber hu
mano.

Tomada la venia del Sr. Ministro, dióse prin
cipio á la sesión, leyendo el Secretario de la Bi
blioteca los artículos del Reglamento referentes á 
aquella ceremonia , y acto continuo la Memoria 
del Director del establecimiento, en que sencilla y 
sumariamente se indicaba la historia de su fun
dación por el Sr. D. Felipe V, de sus vicisitudes 
y reform as, de sus adelantos sucesivos y de su 
actual y considerable acrecentamiento.

Al mencionarse la organización últimamente 
dada á su personal, el régimen que se creyó con
veniente adoptar para que la Biblioteca corres
ponda en un todo a los útilísimos fines de su ins
tituto, observamos con mucho agrado que en la 
formación de sus nuevos índices se procede con 
toda Ja actividad que perm iten trabajos tan lar
gos y minuciosos y con toda la inteligencia que 
era de esperar del celo y aptitud de sus bene
méritos empleados. La Memoria concluía encare
ciendo la necesidad de trasladar la Biblioteca Na

cional á edificio más espacioso y adecuado para 
su objeto.

En seguida se leyó el dictamen del Tribunal 
que lia entendido en el exámen y calificación de 
las obras presentadas al concurso. La prim era, 
que se titula Biografías de escritores españoles ori- 
ginalmentc escritas é ilustradas con nuevas noti
cias, por D. Luis María Ramírez y de las Casas- 
Deza, forma un tomo en 4.° y consta de 36 bio
grafías.

La segunda lleva el título de La Botánica y 
los Botánicos de la Península Hispano-Lusitana, 
estudios bibliográficos y biográficos por D. Miguel 
Colmeiro: consta de un tomo en folio manuscrito 
de 482 páginas, y se divide en dos partes, que 
comprenden 892 artículos la primera y más de 
300 biografías intercaladas con 19 retratos de 
botánicos españoles, la segunda.

La tercera no fué admitida por el Tribunal por 
no reunir las condiciones prescritas en el Re
glamento.

La cu arta , intitulada Reseñas biográficas de 
escritores españoles contemporáneos, es un ma
nuscrito anónim o, que forma un tomo en folio 
con 275 biografías.

La quinta, que su autor D. Tomas Muñoz y Ro
mero titula Diccionario bibliográfeo-histórico dé 
los antiguos reinos, provincias , ciudades, villas, 
iglesias, monasterios y santuarios de España , se 
compone de un volúmen en folio con millares de 
artículos, en que puede verse una extensa y com
pletísima monografía histórica.

El premio primero de 8.000 rs. se adjudicó 
al Sr. D, Miguel Colmeiro, autor de la obra nú 
mero 2; y el segundo de 6.000, al Sr. D. Tomas 
Muñoz y Romero , autor de la del núm. 5. Ambos 
señores se presentaron á recibir de manos del 
Sr. Ministro los diplomas de adjudicación. Sus 
obras se imprimirán en breve de Real o rd e n , y 
su lectura justificará indudablemente los elogios 
que hemos oido hacer de ambos trab a jo s , en los 
cuales se adm iran desde luego una erudición y 
perseverancia, que ya es tiempo empiecen á ob
tener entre nosotros merecidos honores y recom
pensas.

Concluida la cerem onia, y anunciado el con
curso para el año próximo, visitó el Sr. Ministro 
las diversas dependencias del establecimiento 
quedando sumamente complacido del buen orden 
que advirtió en todas ellas y en los trabajos em
pezados. No ménos satisfechos salieron todos los 
concurrentes de un acto cuya misma novedad el 
hacia más agradable é interesante.

EXAMEN HISTÓRICO-CRÍTICO
del in flu jo que haya tenido en la  pob la 
ción,  industria y comercio de España su 

dominación en Am érica.

Obra inédita presentada á la Real Academia de la Historia

POR

D. FLORENCIO JANER.
I.

El descubrimiento de un nuevo mundo no po
día ménos de llenar tanto de esperanza como de 
asombro á los habitantes del mundo antiguo, que 
generalmente tuvieron por delirante soñador a i  
célebre marino que se presentaba con inconcebi
ble audacia á prometer y asegurar más allá de 
la inmensidad de los mares la existencia y h a 
llazgo de países am enos, ricos y dilatados, ente
ramente desconocidos hasta entonces. Esta exis
tencia era cierta, y este hallazgo se verificó por e[ 
inmortal Colon, que habiendo recibido de Espa
ña los auxilios necesarios para hacer el gran des
cubrim iento, sometió aquellos países á su dom i
nio , añadiendo el más precioso floron á la Coro
na de Castilla. De dia en dia era mayor el n ú 
mero de los países nuevamente descubiertos y 
sometidos; crecía más y más la comunicación en
tre  España y América; esta enviaba á la prim e
ra con más abundancia el oro y la plata que iban 
hallándose en sus m inas, Jas perlas que se ex
traían de sus m ares, los variados frutos y made
ras que se criaban en sus fértilísimos campos y 
bosques, y la nación española debía enriquecer
se con los muchos y preciosos productos am eri
canos.

Las riquezas sin duda alguna sirven, de cual
quier modo que se consideren, para sostener y 
fomentar la ag ricu ltura , la industria , el comer
cio y la m arina, haciendo con igual paso abun
dar las subsistencias de todas clases, con las que 
crece indispensablemente la población. ¿Podían 
por lo tanto las copiosas riquezas venidas de las 
Indias dejar de producir todos estos naturales 
efectos? ¿Podían, si se hacia de ellos el buen uso 
que era consiguiente á su valor y utilidad, dejar 
de contribuir á hacer á la nación española pode
rosa y floreciente en todos los ramos?

Los metales llamados preciosos por antonoma
sia ; el oro y la plata, que con tanta abundancia 
fueron trasportados á España de las colonias 
am ericanas, si realmente no constituyen toda la 
riqueza, como por desgracia se ha creído entre 
nosotros por tantos siglos, no dejan de constituir 
alguna parte de ella por el valor intrínseco que 
encierran , y sobre todo son el signo y represen
tación generalmente convenida de las riquezas. Y 
aunque la posesión de los metales representantes, 
áun reducidos á la menor moneda, no suponen 
ni implican la posesión necesaria de las cosas re
presentadas, sin embargo, se pueden éstas adqui
rir  más ó ménos fácilmente con aquellos si el po-



seedor sabe in v ertir los  y  ca m b ia rlos  del m od o 
con v en ien te . Ni cab e  du d a  en que  tal a d q u is ic ión  
pod rá  siem pre ser tanto m ayor, cu anto m ás c r e 
cid a  fuere la cantidad  de los m etales rep resen 
tantes q u e  se poseyeren . Con ellos se obtiene el 
alim ento y  se fom enta la a gricu ltu ra  ) y  se au 
m enta la p ob lación  con  el crecim ien to  y se g u r i
d a d  de las subsistencias ; con  ellos se con sigu e  el 
v e s tid o , y  se sostienen y p rogresan  el com erc io  
y  la in d u str ia ; con  ellos se logran  todos los b ie 
nes m ateriales del m undo, y  se d isfru tan  todas las 
com odidad es y  placeres de la v id a ; con  e l lo s , en 
í in , em pleados según  los p r in c ip io s  de una sabia 
econom ía , puede una n ación  v iv ir  en la m ás en 
v id ia b le  p rosp er id a d  y  abu n dan cia .

S i, p u e s , la posesión  d é la  A m érica  hizo a flu ir 
á E spañ a , com o es in d u d a b le , una inm ensa c o 
p ia  de riqueza en oro y  plata , de la q u e  deb ia  
p r in c ip a l é in m ediatam en te a p rov ech a rse  ella a n 
tes y m ás qu e  otra n ación  alguna ; era natural 
ta m b ié n , en vista  de lo d ic h o , q u e  con  tan p o 
deroso agente se acrecentasen  y floreciesen  m u 
ch o  la p ob la c ión , la in du stria  y el com ercio  de 
E spañ a , y  en su con secu en cia  d isfru tasen  los 
a fortu nados españoles de todos los bienes q u e  
pu ede  p rop orc ion a r  una riqueza  segu ra  y co n t i
n uada.

S in  e m b a rg o , m u ch os años hace se ha d ich o  
p or  a lgu n os , y áun se sigu e  actu a lm en te  d ic ie n 
d o  p or  o tro s , que  el d escu b rim ien to  y  posesión 
de la A m érica  ha cau sad o m ás p er ju ic io s  qu e  b ie 
nes á E spañ a , y q u e  á ésta le h ub iera  sido m u 
ch o  m ás útil y ventajoso no d e scu b r ir la  ni p oseer
la. l ié  aqu í p or q u é  en  estos estu d ios p reten d e
m os d esv a n ecer  com pletam en te  todas las dudas 
q u e  se han  suscitado hasta a q u í, y  p u edan  aún  
su scita rse  en una cuestión  tan cu riosa  com o im 
p ortan te .

Mas sea de esto lo qu e  fu e s e , pasem os á ex a 
m in a r , con  la dob le  an torch a  de la h istoria y  la 
c r ít ica , el in flu jo  de la dom in a ción  de A m érica  
en la p o b la c ió n , la in d u stria  y  el co m erc io  de 
E spaña. Para a p rec iar  del m od o d eb id o  este in 
flujo , creem os sum am en te útil y aun n ecesario  
a v e r ig u a r  el estado en q u e  se hallaban  el com er
c io , la in du stria  y  la p ob lación  de E sp añ a , no 
solo ántes de qu e  Colon vo lv iese  de su glorioso 
v ia je  á las tierras lejanas y descon ocidas, q u e  con  
tanto afan y riesgo b u sca ra , s ino tam bién  ántes 
d e  qu e  la com u n ica ción  de los españoles con  es
tas tierras h ubiese p od id o  in flu ir  en aquel esta
do. Creem os igu a lm en te  do¡ caso a v er ig u a r  en 
segu ida  el estado en que se h allaron  la pob la ción , 
la industria  y el com ercio  de España desp ués de 
la vuelta  de C olon , y desp ués do haberse p od id o  
e x p er im en ta r , é irse su cesivam en te  e x p e r im e n 
tando los e fe ctos , buenos é m a los , d e  la d o m i
n ación  de España en A m érica . De estos dos esta
d o s , iguales ó d iv ersos , d eb id a m en te  com parados  
en tre  s í, com o  tam bién  de un atento exam en  de 
las varias causas que h ay an  ten ido el su ficien te  
p od er para p r o d u c ir lo s , hem os de ver  si podrá 
sacarse la solución  exacta  del problem a p r o 
puesto (i). •

La m ateria es sum am ente vasta , v si se le loa 
de dar toda la latitud p osib le , si ha de aba r
ca r  las d iversas é p o ca s , cu y o  estudio  ex ig e  la 
com pleta  solución  del p rob lem a , no serán  m é -  
nos de tres siglos á los qu e  d eb erá  ex ten d erse  
n uestro  exám en . A lgu nos volú m en es , pues h a 
b ría n  de escr ib irse  para d ilu c id a r  el asunto con  
la extensión  corresp on d ien te  á un espacio de 
tiem p o  tan d ila ta d o ; á los m u ch os sucesos qu e  
han de referirse  y  á las varias causas q u e  han 
de señalarse para e x p lica r lo s ; pero, sin em b a rg o , 
nos con traerem os á l o . que com u n m en te  ex ige , 
b ien  q u e  siem p re  con  a lgu n a  e x te n s ió n , un tra
ba jo  de sem ejante naturaleza.

Se debe tam bién  a d v e r tir  desd e luego que en 
n u estro  exám en  de la p ob la ción  , in d u stria  y  c o 
m e rc io  de  las p ro v in c ia s  de E sp a ñ a , p oco  ó nada

(1) No se acertaría en pensar que, citando muchos 
autores y copiando largos pasajes de los m ism os, h e
mos querido hacer un vano alarde de erudición y lec
tura en nuestra o b r a ; lo que de otra parte debe ha
cernos parecer unos meros copiantes. Pero enemigos 
de repetir con distintas palabras lo que otros han e x 
presado bien con las suyas, hemos también creído que 
era necesario, ó á lo ménos conven iente, acumular 
pruebas sobre pruebas y  pasajes sobre pasajes de au
tores fidedignos , toda vez que tratábamos de combatir 
algunas ideas generalmente recibidas, debiendo pensar 
que las nuestras se presentarían así mucho más auto
rizadas. Adem as, com o se trata principalmente de he
chos , ó com o es con hechos que debemos apoyar nues
tras razones, ha sido preciso aducir muchos para apo
yarlas. Por fin , com o la m ayor parte de los hechos 
aducidos parecen y  aun son de sí poco creíbles, c o n -  
venia también aducir muchas autoridades para darles 
toda aquella credibilidad, de que por sí solos proba
blemente carecían en concepto de muchos. Que si, co 
mo decia el insigne Mariana , la historia no pasa par
tida si no la muestran quitanza , al escribir la historia 
del estado económ ico-político de España en los s i
glos XV, XYI y X Y Il , debían mostrársele muchas y 
buenas quitanzas para que esta historia pasara tantas 
y  tan singulares partidas.

La solución completa de la cuestión propuesta 
por la Academia envuelve la historia político-econó
mica de la nación española en el largo espacio de dos 
ó tres siglos por lo ménos. Siendo sobradamente cierto 
que la p ob la ción , industria y  com ercio decayeron en 
España hasta un grado increíble al tiempo de dominar 
en A m érica, se ha podido creer, y  aun muchos lo han 
cre íd o , que esta dominación fué la que acarreó aque
lla funesta decadencia, cuando podia muy bien no ser 
más que una coincidencia y no una causa necesaria, 
y  cuando podían ser otras muchas causas las que la 
hubiesen acarreado. Exige, pues, esta so lución , ha
biendo de ser completa y exacta, la investigación im
parcial y  detenida de todas las causas que pudieron 
influir en la población, industria y  comercio de Espa
ña, junto con la dominación de esta en Am érica, si 
realmente influyó, ó sin ella, si es que no habia in 
fluido, en cuyo caso debe ser vindicada de la culpa que
injustamente se le había imputado. La materia por lo
tanto es tan vasta com o caríom  é uitm ^aqte y  m qy  
vfi§ro>& 4 #

hablarem os de las del re in o  de A ra g ó n , p or  más 
que  estu viese  éste u n id o  al de  Castilla , p or  el 
m atrim on io  de D. F ernando Y (S egu n d o de A ra 
gón ; y Doña Isabel 1, m u ch os años ántes del des
cu b rim ien to  de A m érica . Este descu b rim ien to  
solam ente se hizo en beneficio  de la C orona de 
Castilla , pues las p rov in c ia s  de la de A ragón , 
que p or  varias causas iban p e r d ie n d o , en tre  
ellas la tan activa  e industriosa  C ataluña, su a n - 
tigua y  poderosa  n av eg a ción  y c o m e r c io , no d is
frutaron  de las ven ta jas que  pod ían  p ro p o rc io 
narles el descu b rim ien to  y posesión  de los d o m i
nios a m e r ica n o s , ni en  los p r im eros  tiem pos ni 
en m ás de dos sig los d e s p u é s , h ab ién dolas tan 
solo p od id o  d is fru ta r  desde la cercan a  época en 
que  se abrió  á d ich as p ro v in c ia s  la lib re  n a v e 
gación  á la A m é r ic a , y  q u e  ciertam en te v in o  á 
ser para ellas la del p r im er descu b rim ien to . (Se 
continuará.)
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Zonas fiscales.— Yéase Aduanas.

ANUNCIOS.

SE SACA A PUBLICA SUBASTA EL SUMINISTRO 
del papel necesario para la impresión de la Gaceta de 
Madrid, bajo las siguientes condiciones:

1.a El papel ha de ser de iguales dimensiones que 
este número de la Gaceta: ninguna de sus circunstan
cias de calidad, color, fortaleza y demas ha de ser in 
ferior á las de este número mismo. Su peso no ha de 
bajar de 24 libras la resma.

2.a El contraio será por un año, empezado á contar 
desde el dia en que el contratista com ience á sum i
nistrar el papel.

3.a El remate se celebrará á la una de la tarde del 
1.° de Febrero próximo, en las oficinas de la Adminis
tración de la Imprenta Nacional, bajo la presidencia 
del Sr. Director de la Gaceta.

4.a Los que quieran tomar parte en la subasta pre
sentarán sus proposiciones en pliegos cerrad os , re 
dactadas con arreglo á la siguiente fórmula:

«Me obligo á suministrar el papel necesario para la 
Gaceta de M adrid , enteramente igual al de la adjunta
muestra , al precio de.................reales la resma , y con
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
c e t a del 2 de Enero.»— (Firma del proponente.)

5.a Según indica la condición anterior, á cada plie
go ha de acompañar por separado muestra del papel 
que se presente á la licitación , llevando la muestra y  
el pliego cualquier lem a, nota ó señal que indique que 
pertenecen á un mismo proponente.

6.a Empezará el acto del remate por ser sometidas 
las muestras de papel á la junta ó comisión de peritos 
que la Administración de la Imprenta habrá elegido 
de antemano, á fin de que decida si dichas muestras 
son aceptables por concurrir en ellas las circunstan
cias fijadas en la condición 1.a En seguida se procede
rá á abrir y leer públicamente los pliegos á que cor
respondan las muestras aceptadas, y se adjudicará en 
el acto el remate al que ofrezca el papel por un precio 
más barato.

7 .a No se admitirá proposición que fije en más de 
62 rs. el precio de la resma.

8.a El contratista tendrá obligación de dar principio 
al suministro de papel ántes "del 1.° de Marzo pró
ximo.

9.a Todo pliego de proposición deborá presentarse 
acompañado con el documento que acredite haber sido 
depositados 3.000 rs. en la Caja general de Depósitos, 
el cual será devuelto en el acto á todos los proponen - 
tes,’ ménos al que obtenga la adjudicación del remate. 
A este se le retendrá dicha cantidad hasta la conclu 
sión del término del contrato para garantía del cum 
plimiento de lo convenido.

10. La primera vez que el contratista dejase de su
ministrar el papel de un dia á la Gaceta perderá 1.000 
reales de su depósito; la segunda otros 1.000 , y la ter
cera , ademas de perder los 1.000 restantes, quedará 
rescindido el contrato.

11. En caso de suscitarse dudas sobre si la calidad 
y  circunstancias del papel no corresponden á lo co n 
tratado, la cuestión será sometida á u n  árbitro n om 
brado por cada parte; y en caso de que estos no se con
vinieren , á un tercero elegido por ámbos.

12. La adjudicación del remate no será definitiva 
hasta que recaiga sobre ella la aprobación de la Supe
rioridad, para lo cual será enviado inmediatamente el 
expediente al Gobierno.

13. Hecha definitivamente la adjudicación, se eleva
rá el contrato á escritura pública dentro de los ocho 
dias siguientes, siendo de cuenta del rematante los 
gastos.

14. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga lugar en el término prefijado.

GUIA DE FORASTEROS EN MADRID PARA EL 
año de 1858.— Se halla de venta en el Despacho de 
libros de la Imprenta Nacional á los precios de los años 
anteriores, que son los siguientes:

Ejemplares de lu jo   190 rs.
» de medio lu jo ................  120
» de tafilete.........................  54
» de pasta fina ................... 44
» * de com ún.........................  34
» de rústica.........................  32

ESPECTÁCULOS.
TEATRO REAL.— A las ocho y media de la no

che .— Lucía de Lammermoor, ópera en tres actos.

TEATRO DEL PR ÍN CIPE— A las cuatro y  media 
de la tarde.—  Dalila, drama en seis cuadros.— Baile.

A las ocho y inedia de la noche.—  Carnioli, segun
da parte de Dalila.— Baile.


